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LA PROTECCIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR EN EL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL

1. Introducción [1]

La empresa familiar es, en este momento, uno de los motores de la economía argentina. Según los especialistas
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las empresas familiares en la Argentina representan aproximadamente el 80% de las compañías y generan en
conjunto el 60% del producto bruto interno (PBI) y el 70% del empleo, según datos del Instituto de Empresa
Familiar y Economía Sostenible (EFESO) [2]. De allí que las empresas familiares representan un sector de alto
valor estratégico para una nación, pues si se las fortalece, promueve y desarrolla pueden hacer aportes
relevantes para el desarrollo económico del país y para el fortalecimiento familiar.
En el ranking Fortune 500, algunas empresas son familiares y poderosas. Entre ellas, Walmart, fundada en 1962
por la familia Walton; Ford, que ya va por la quinta generación de managers descendientes de Henry Ford y 110
años de historia; Gap, fundada por Doris y Donald Fisher en 1969. En la Argentina están Loma Negra, Arcor,
Banco Galicia, Techint, Bunge y Börn y Acindar, entre otros casos de éxito [3].
Estos datos convencen de la necesidad de tener una legislación que proteja a la empresa familiar y que busque
paliar los grandes problemas que éstas tienen [4].
En el presente trabajo trataremos de analizar qué normas contenidas en el Código Civil y Comercial unificado
sirven para la protección de la empresa familiar, y al mismo tiempo señalaremos qué disposiciones no
contribuyen a su fortalecimiento.
Para comenzar, analizaremos si la empresa familiar tiene una regulación específica en nuestro ordenamiento
jurídico actualmente vigente, para luego estudiar qué disposiciones del régimen patrimonial matrimonial son
importantes para su desarrollo sustentable y cuáles no la benefician y con posterioridad describiremos qué
disposiciones contractuales y sucesorias ayudan a superar directamente los inconvenientes que tienen las
empresas familiares.

2. La empresa familiar no tiene una regulación específica en el Código Civil y Comercial unificado [5]

Lo ideal hubiera sido que el CCyC legislara en forma específica sobre las empresas familiares al menos en tres
aspectos, cuales son:
- Definición de empresa familiar.
- Regulación del protocolo familiar.
- Inclusión de normas específicas sobre las empresas familiares en la Ley de Sociedades.
No obstante los múltiples pedidos que se hicieron para que se incluyeran disposiciones específicas sobre este
trascendente vector de la economía argentina, la Comisión Reformadora del Código Civil y Comercial no lo creyó
necesario. Aun así existen una serie de normas que indirectamente constituyen una protección para la empresa
familiar.
En este sentido cabe recordar que los grandes inconvenientes legislativos con los que se tropezaba la empresa
familiar era la imposibilidad de pactar el régimen patrimonial matrimonial, el elevado sistema de legítimas, la
imposibilidad de realizar pactos sobre herencia futura, la división de la herencia por cabeza y por estirpe sin
atender al origen de los bienes, y la falta de normas sobre atribución preferencial de la empresa a quien la
constituyó o formó parte de ella en caso de divorcio o de muerte. Elementos todos ellos que no facilitaban la
subsistencia de la empresa familiar después del divorcio, ni el pase de la primera a la segunda generación
después de la muerte porque la empresa familiar sería dividida en partes iguales, sin tener en cuenta ni la
voluntad del fundador, ni lo que resultara más beneficioso para el desarrollo empresario, ni el papel que cumplía
cada uno de los sucesores en relación con la empresa [6].
Estos inconvenientes tienen una mejor solución en el CCyC porque se disminuye las legítimas, se da
posibilidades tanto de pactar el régimen patrimonial matrimonial como de realizar pactos sucesorios, se prevé
una atribución preferencial de la empresa al heredero o al cónyuge que participó en su formación o que trabajó
en ella y se permite la celebración de todo tipo de sociedades entre cónyuges.
Éstas son reformas generales que contribuyen a la inserción y desarrollo de las empresas familiares como a las
economías individuales en tanto son sinónimo de libertad. De ellas nos ocuparemos a lo largo de este trabajo en
el que trataremos los aspectos que favorecen a la empresa familiar en el matrimonio como en la sucesión.

3. Los problemas que el régimen patrimonial del matrimonio acarreaba a la empresa familiar en el Código
Civil

En el Código Civil existía un único régimen patrimonial del matrimonio, cuya aplicación era imperativa, legal y
forzosa. Éste era el régimen de comunidad de gananciales que básicamente establece que todos los bienes
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adquiridos a título oneroso después de la celebración del matrimonio son bienes gananciales que están
destinados a ser divididos por mitades a la finalización del matrimonio por divorcio, por muerte o por cualquier
causa de disolución.
El problema que este sistema de ganancialidad presenta a las sociedades de familia es que a la disolución del
matrimonio por divorcio ingresan los excónyuges como socios a la empresa familiar.
Señala Favier Dubois: "Es que si las cuotas o acciones son 'ga-nanciales' es posible que el excónyuge resentido
pretenda ser incorporado como socio y, como tal, inicie una política de hostigamiento invocando los derechos que
la Ley de Sociedades otorga al 'inversor', sea como venganza frente a los agravios sufridos y/o como modo de
que se adquiere su parte social a un precio caprichoso. Estos derechos incluyen las facultades de votar
(políticos) y de percibir dividendos (económicos) y un derecho instrumental a poseer información sobre los
negocios sociales. De tal modo es posible que el excónyuge en conflicto se presente de improvisto a la sede
social, acompañado por un escribano, un abogado y un contador, solicitando ver todos los libros y
documentación social, requiriendo explicaciones sobre los negocios y amenazando con sucesivas
comparecencias. También es posible que inicie acciones judiciales de exhibición de libros, convocatoria a
asambleas, impugnación de asambleas, y remoción de administradores y que pida la intervención judicial de la
sociedad. En algunos casos, puede ser que inicie denuncias fiscales o acciones penales por administración
fraudulenta o evasión fiscal contra los administradores y socios. Todas estas acciones causarán un impacto muy
negativo sobre los propios socios, los empleados, los clientes y proveedores de la empresa, perjudicando el
normal desarrollo de sus actividades" [7].
En el Código Civil estas situaciones no se podían evitar de ninguna manera porque era el único régimen
patrimonial matrimonial posible, y como ya señaláramos su aplicación era legal y forzosa.
Por otra parte durante la sociedad conyugal los esposos tenían limitada entre sí su posibilidad de contratación lo
que tampoco favorecía a la organización societaria familiar.
Además existían dudas sobre el carácter ganancial o propio de las acciones provenientes de la capitalización de
utilidades lo que también generaba un panorama poco claro en las organizaciones empresariales familiares en
un régimen en el que sólo se admitía el sistema de comunidad de ganancias.
Sumado a ello nos encontrábamos con indefiniciones acerca de la necesidad o no del asentimiento conyugal
para la transferencia de cuotas partes de sociedades, lo que complicaba la seguridad jurídica requerida para
transferir sociedades familiares que, como anunciábamos al principio, constituyen el ochenta por ciento de las
empresas del país.
Planteados los problemas que se presentaban en el régimen del Código Civil, a continuación analizaremos cómo
han sido tratados en el Código Civil unificado.

4. El régimen patrimonial matrimonial del Código Civil unificado y su relación con la empresa familiar

4.1. La posibilidad de pactar el régimen patrimonial matrimonial

El Código Civil y Comercial unificado permite que los cónyuges opten por el régimen de separación de bienes o
el régimen de comunidad, ya sea al momento de la constitución del matrimonio o que realicen un cambio de
régimen patrimonial matrimonial después de celebradas las nupcias [8].
Esta opción le permite a los cónyuges organizarse patrimonialmente durante el matrimonio con un régimen de
separación de bienes, lo que da seguridad a los miembros de la empresa familiar de que la estabilidad de ésta no
se verá alterada por la irrupción en la empresa en calidad de socio de un cónyuge despechado, ni tampoco por el
pedido intempestivo de un excónyuge de liquidar la empresa familiar para cobrar en especie el 50% de su
derecho a la ganancialidad.
A continuación analizaremos algunas cuestiones relacionadas con la empresa familiar que se suscitan en el
régimen de comunidad [9].

4.2. La imposibilidad de realizar contratos entre cónyuges

Con el anterior régimen había contratos que se encontraban prohibidos, otros permitidos y otros que resultaban
dudosos, pero no existía una norma que incapacitara a los cónyuges a celebrar contratos entre sí.
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En el Código Civil unificado la regla general es que los cónyuges no pueden celebrar entre sí contratos, esta
norma se encuentra contenida en el artículo 1002 que establece que no pueden contratar en interés propio los
cónyuges bajo el régimen de comunidad entre sí.
Esta disposición no se encontraba en el original Anteproyecto elevado por la Comisión al Poder Ejecutivo y el
fundamento aparente es la inviolabilidad del régimen patrimonial matrimonial, que de manera alguna justifica, por
ejemplo, que los cónyuges no puedan celebrar contratos de depósitos entre sí y tengan que ir a depositar sus
bienes en manos de un tercero, o que no puedan celebrar contrato de garaje o de guardería náutica o de fianza o
contratos de fideicomiso.
La disposición que prohíbe la contratación entre cónyuges unidos por el régimen de comunidad es absurda,
carente de sentido y contraria completamente al interés de la familia en general y de la empresa familiar en
particular por lo que debe ser interpretada restrictivamente.
En doctrina [10] se señala que "la prohibición de contratación entre cónyuges es desafortunada. Ignora los
principios troncales de autonomía e igualdad que sustentan la nueva formulación e implica un notable retroceso
legislativo en tanto sustituye el principio de libertad contractual hoy reconocido, por el de incapacidad. Nótese
que no sería posible realizar ni siquiera contratos que actualmente se consideran permitidos (depósito, comodato,
mutuo, fianza, etc.). Por otra parte, la solución legal es contradictoria con la facultad de realizar todo tipo de
sociedades, y probablemente tenga un efecto indeseado: forzar a aquellos esposos que necesiten o pretendan
realizar contratos entre sí, a optar por el régimen de separación de bienes en el que sí les está permitido
contratar".
Cabe señalar que el artículo 1002 sufre al menos tres excepciones en las cuales se permiten los contratos entre
esposos unidos por el régimen de comunidad.

4.2.1. Contrato de mandato entre cónyuges

Los esposos pueden conferirse, uno al otro, mandatos o poderes para administrar sus bienes propios (art. 474).
En estos casos es de aplicación la regulación general prevista para los mandatos. El mandato puede ser general
o especial y su duración generalmente será por plazo indeterminado, pero el mandante podrá revocarlo
libremente.
Cuando con el conocimiento y sin oposición del cónyuge titular de los bienes el otro cónyuge gestione los bienes
privativos del otro, se reputa que existe un mandato tácito que se extiende a los actos de administración y goce
con exclusión de los actos de disposición. De acuerdo a lo establecido en el artículo 1319 que establece que "si
una persona sabe que alguien está haciendo algo en su interés, y no lo impide, pudiendo hacerlo, se entiende
que ha conferido tácitamente mandato. La ejecución del mandato implica su aceptación aun sin mediar
declaración expresa sobre ella".
Los contratos de mandato entre cónyuges son útiles para gerenciar y administrar la empresa familiar de
propiedad de ambos, pero es insuficiente ante la limitación tremenda que genera la prohibición de contratar entre
esposos unidos por el régimen de comunidad.

4.2.2. Contrato sobre herencia futura entre cónyuges con miras a la conservación de la unidad
empresaria o la prevención o solución de conflictos

El artículo 1010 del Código Civil y Comercial contiene una excepción a la regla de prohibición de los contratos
sobre herencia futura que está dirigida a facilitar la gestión y mantenimiento de la unidad de dirección de las
denominadas empresas familiares.
Los pactos sucesorios pueden celebrarse con el cónyuge de allí que constituya otra excepción a la regla de
imposibilidad de celebrar contratos entre cónyuges.

4.2.3. Contratos de sociedades entre cónyuges

A partir de la unificación de los Códigos Civil y Comercial ya no existen restricciones para que los cónyuges
integren sociedades de cualquier tipo, incluso alguna de aquellas no constituidas según los tipos regulares, ya
sea que compartan la calidad de socios de manera originaria o derivada.

                             4 / 28



 

Así lo dispone el artículo 27 de la Ley de Sociedades que dispone que "Los cónyuges pueden integrar entre sí
sociedades de cualquier tipo y las reguladas en la Sección IV".

4.3. El protocolo familiar

El problema fundamental para la empresa familiar es determinar si los cónyuges unidos en un régimen de
comunidad pueden firmar un "protocolo de la empresa familiar".
Para determinar la importancia de la cuestión cabe recordar en qué consiste el protocolo familiar: básicamente es
un acuerdo que regula las relaciones de una familia con la empresa de la que ésta es propietaria.
En su variante formal, constituye un instrumento escrito, lo más completo y detallado posible, suscripto por todos
los miembros de una familia que al mismo tiempo son socios de una empresa [11], que delimita el marco de
desarrollo y las reglas de actuación y relaciones entre la empresa familiar y su propiedad, sin que ello suponga
interferir en la gestión de la empresa y su comunicación con terceros [12].
Básicamente son funciones del protocolo las de regular los siguientes planos: a) las relaciones y límites entre la
familia y la empresa; b) la profesionalización de la empresa; c) los intereses de la familia en la empresa; d) la
sucesión en la gestión de la empresa, y e) el mantenimiento familiar de la propiedad de la empresa y la sucesión
en dicha propiedad.
Una función fundamental es la de constituir un instrumento para prevenir, gestionar y resolver conflictos entre los
familiares-socios.
En todos los casos, constituye un acuerdo marco que debe prever su revisión y actualización.
Ahora bien, el protocolo importa sobre todo un "proceso" de comunicación intrafamiliar y de reflexión sobre la
empresa cuya fuerza como instrumento de cohesión y ordenamiento comienza al momento de su elaboración.
Dicho proceso es el que permite a una familia la búsqueda de su propia identidad como empresaria y los
elementos que permiten equilibrar dos realidades tan complejas y tan dinámicas como son la familia y la empresa
en aras a la supervivencia de ella [13].
Además el protocolo implica un "plan" o un ejercicio de planificación donde se deben tener en cuenta los
elementos familia-res, jurídicos (mercantiles y civiles), económicos, fiscales y empresariales.
De lo expuesto vemos que es trascendente para la empresa que los cónyuges casados bajo el régimen de
comunidad puedan celebrar un protocolo familiar. Aunque también advertimos que la respuesta al interrogante
relativo a la validez de los protocolos familiares suscriptos por esposos casados con un régimen de comunidad,
no es sencilla por la prohibición absoluta de contratar entre cónyuges que extrañamente establece el Código Civil
y Comercial unificado.
En principio nos inclinamos por entender que los cónyuges unidos bajo el régimen de comunidad pueden firmar
un protocolo porque dentro de una interpretación integradora del Derecho se debe necesariamente admitir que si
pueden celebrar contrato de sociedades y establecer sus estatutos se encuentran autorizados a celebrar
protocolos familiares por aplicación de la vieja regla de que quien puede lo más puede lo menos.
Es que si los cónyuges pueden celebrar sociedades, necesariamente han de poder firmar acuerdos entre
accionistas familiares cuyo objeto es regular la organización corporativa y las relaciones profesionales y
económicas entre la familia empresaria y la empresa familiar.
Concluimos en lo anteriormente expuesto porque una interpretación contraria, cual sería la de sostener que los
cónyuges casados bajo el régimen de comunidad no pueden celebrar protocolos familiares, sería tanto como
interpretar que los esposos que hayan contraído nupcias bajo ese régimen no pueden celebrar empresas
familiares o que si las constituyen, éstas estarían privadas de su bastión organizativo fundamental cual es el
protocolo familiar o que el mismo quedaría relegado a la función de un "pacto de caballeros" de contenido moral
pero sin eficacia jurídica.
Lo trascendente en el protocolo familiar es en primer lugar su realización y luego la posibilidad de darle eficacia
contractual entre partes y frente a terceros, para lo cual debe realizarse en convenio válido [14].
Como regla, el protocolo no tiene valor frente a terceros, salvo que se incluyan sus previsiones en los estatutos o
reglamentos societarios inscriptos, o en fideicomisos u otros contratos traslativos de la propiedad.
Ninguna duda cabe de que los esposos pueden celebrar protocolos incluidos en los estatutos porque pueden
celebrar sociedades; por otra parte, éstos serían válidos aun en sociedades "informales" que permiten la
invocación entre socios e inclusive la oponibilidad de las cláusulas frente a terceros que las conocían al contratar,
respecto de contratos no inscriptos (arts. 22 y 23 de la Ley de Sociedades).
Lo que no podrían hacer es celebrarlos en un contrato de fideicomiso, porque absurdamente no pueden celebrar
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contratos de fideicomisos entre sí.
En definitiva la empresa familiar requiere de un protocolo que regule las relaciones entre la empresa y la familia y
la norma debe ser interpretada de forma tal de no caer en la arbitrariedad contraria a la familia que tiene clara
raigambre constitucional, ni a la empresa que es el motor de nuestra economía.

4.4. La necesidad del asentimiento conyugal para vender paquetes accionarios o participaciones en
empresas

Cabe señalar que los cónyuges que formen parte de una empresa familiar ganancial deben contar con el
asentimiento conyugal para la transferencia de las acciones nominativas no endosables y cartulares con
excepción de las autorizadas para la oferta pública según lo dispuesto en el artículo 470, inciso b, del CCyC que
viene a poner fin a una larga disputa sobre la necesidad o innecesariedad de brindar el asentimiento conyugal
para la transferencia de acciones nominativas no endosables, ya que la ley había impuesto obligatoriamente su
registro pero éste no es un registro público porque no es llevado por un órgano público y puede ser llevado por la
misma sociedad.

4.4.1. Las participaciones en sociedades no exceptuadas en el artículo 470, inciso b

De acuerdo a lo expuesto en el artículo 470 del Código Civil, se requiere el asentimiento conyugal para disponer
de las participaciones en cualquier sociedad, la ley no distingue entre sociedades regulares e irregulares, por lo
tanto se requerirá contar con la conformidad del consorte para disponer de las participaciones gananciales en las
sociedades de un solo socio, en las de capital e industria, en las colectivas, en las en comandita simple y en
comandita por acciones, como así también en las sociedades en formación.

4.4.2. Los establecimientos comerciales, industriales o agropecuarios

Además se necesita autorización para enajenar los establecimientos comerciales industriales o agropecuarios.
Creemos que el artículo 470 comprende la transmisión de estable-cimientos comerciales e industriales
contemplada en la ley 11.867, pero también advertimos que la norma en comentario hace referencia a los
establecimientos agropecuarios que no están comprendidos en la ley en cita y que también requieren
asentimiento conyugal.
Los artículos 7° y 12 de la ley 11.867 establecen la obligatoriedad de inscribir la transferencia en el Registro
Público de Comercio, por lo tanto desde la entrada en vigencia del Código Civil y Comercial unificado se requiere
el asentimiento conyugal para transferir los establecimientos comerciales o industriales que se asienten en el
Registro Público de Comercio y también para los establecimientos agropecuarios.

4.4.3. Las promesas de venta

En la doctrina se ha discutido arduamente si era requisito necesario el contar con el asentimiento conyugal para
disponer por boleto de compraventa y para ceder los derechos de un boleto de compraventa.
El Código Civil y Comercial unificado se ha inclinado por exigir el asentimiento en las promesas de venta.
Consideramos que la solución encierra una respuesta práctica valiosa, lo que evitará multiplicidad de conflictos y
que contribuye a dar seguridad jurídica.
Todas estas soluciones relativas a la transmisión de empresas, establecimientos o cuotas partes de sociedades,
contribuyen indirectamente a dar seguridad jurídica a la empresa familiar porque brindan un marco jurídico claro
a los requisitos de eficacia de la venta.

4.5. La capitalización de utilidades de las acciones de una empresa familiar propia, vigente el régimen de
comunidad
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Una cuestión que siempre ha generado mucho debate en el régimen patrimonial del matrimonio es la calificación
de las nuevas acciones que surgen por la capitalización de utilidades de acciones propias vigente un matrimonio
que se encuentra unido por un régimen de comunidad.
Lo que se discutía es si estas nuevas acciones eran propias o eran gananciales. La respuesta a este interrogante
tiene muchísima importancia en las empresas familiares porque importa a la hora de la disolución permitir el
ingreso del socio como cónyuge o no.
Esta cuestión ha sido resuelta en el artículo 491 del CCyC al decir que "...Si la participación de carácter propio de
uno de los cónyuges en una sociedad adquiere un mayor valor a causa de la capitalización de utilidades durante
la comunidad, el cónyuge socio debe recompensa a la comunidad..."
De la norma antes transcripta se desprende que tras la capitalización de utilidades de acciones de carácter
propio sólo nace una obligación de recompensa para el socio familiar respecto de su exconyuge, pero las nuevas
acciones no se transforman en gananciales, que serán propias. Por lo tanto el excónyuge no podrá ingresar
como socio en la sociedad familiar.

4.6. La atribución preferencial

Como señaláramos con anterioridad, un grave problema del régimen de comunidad es que el excónyuge puede
pretender liquidar la empresa familiar al solicitar el 50% de los bienes gananciales, ya que sabido es que ninguna
empresa puede soportar la descapitalización producida por la venta del 50% de sus activos.
Por otra parte en el régimen anterior no había ninguna norma que estableciera que disuelto el régimen de
comunidad, al cónyuge que formó la empresa le correspondiera ésta preferencialmente que a quien jamás
participó en su formación.
Estos problemas han sido solucionados por el artículo 499 relativo a la atribución preferencial, que dice: "Uno de
los cónyuges puede solicitar la atribución preferencial de los bienes amparados por la propiedad intelectual o
artística, de los bienes de uso relacionados con su actividad profesional, del establecimiento comercial, industrial
o agropecuario por él adquirido o formado que constituya una unidad económica, y de la vivienda por él ocupada
al tiempo de la extinción de la comunidad, aunque excedan de su parte en ésta, con cargo de pagar en dinero la
diferencia al otro cónyuge o a sus herederos. Habida cuenta de las circunstancias, el juez puede conceder plazos
para el pago si ofrece garantías suficientes".
Es decir que el cónyuge que constituyó o formó parte de la empresa durante la liquidación de su régimen de
comunidad por divorcio puede solicitar una "atribución preferencial" de la empresa que contribuyó a formar o en
la que participó aunque exceda de su parte en la liquidación, con cargo de pagar en dinero la diferencia al otro
cónyuge o a sus herederos, pudiendo el juez conceder plazos para el pago contra garantías suficientes. Esto
evita la liquidación de la empresa para satisfacer el 50% de la ganancialidad dándole tiempo para el pago de la
porción que le corresponde a su cónyuge.

5. Los problemas que la sucesión acarrea a la empresa familiar

5.1. La división por cabezas

El principal problema que el Derecho Sucesorio acarrea a la empresa familiar es que al momento de la muerte
del causante su patrimonio pasa a sus herederos y se divide de pleno derecho entre ellos y cuando el único
patrimonio de la sucesión es la empresa ésta debe ser dividida en tantas partes como herederos haya. Cuando
en la empresa hay un grupo de herederos que trabaja en ella y otro que no lo hace, quienes son ajenos a la
organización productiva no les interesa ser socios minoritarios en una sociedad de familia manejada por sus
hermanos, y solicitan la entrega del capital o de los bienes, lo que lógicamente puede producir el quiebre de la
empresa ya que ninguna organización empresarial, por muy sólida que sea económicamente, puede soportar
una descapitalización inmediata del 25, 30 o 40%.

5.2. El alto porcentaje de legítimas
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Para solucionar el anterior problema, una de las posibilidades es la realización de un testamento mediante el cual
se traspase la empresa familiar al heredero o herederos que conocen el negocio o que han trabajado en él, en
nuestro país hasta el año 2015 las legítimas eran muy altas ya que llegaban hasta los 4/5 en el caso de
existencia de hijos.
El elevado porcentaje de legítimas conspiraba contra la posibilidad de solucionar los problemas de la sucesión en
la empresa familiar, porque poco o nada era lo que se podía testar.

5.3. El régimen de comunidad

El régimen económico matrimonial argentino en el Código Civil era el de comunidad de gananciales. Este
régimen conduce a que normalmente el testador no tenga poder de disposición unilateral mortis causa de los
activos empresariales, que seguramente serán de naturaleza ganancial y especialmente produce la
consecuencia de que a la muerte de uno de los progenitores se formara una comunidad hereditaria entre el viudo
y los hijos herederos del premuerto. Difícilmente podrá en esta postura producir una adjudicación a uno de estos
descendientes de los activos empresariales de esta comunidad, sobre los cuales el viudo conservara derechos
derivados de la condición ganancial.

5.4. Prohibición del pacto sobre herencia futura

Durante la vigencia del Código Civil los pactos sobre herencia futura se encontraban prohibidos en el país por ser
considerados inmorales y contrarios al orden público, así el artículo 1175 disponía: "No puede ser objeto de un
contrato la herencia futura, aunque se celebre con el consentimiento de la persona de cuya sucesión se trate; ni
los derechos hereditarios eventuales sobre objetos particulares".
La imposibilidad del pacto sobre herencia futura impedía la orga-nización de la sucesión del empresario sobre
todo durante su vida.

5.4.1. Prohibición de la sustitución fideicomisaria

En el Código Civil estaba prohibido dar un heredero al heredero, o, dicho en otros términos, se encontraban
interdictos los nombramientos sucesivos testamentarios y no se podía realizar ningún tipo de sustitución
fideicomisaria, esta prohibición tampoco contribuía a la organización de la sucesión empresarial.

5.4.2. Las limitaciones al fideicomiso [15]

El fideicomiso incorporado por la ley 24.441 y en especial el fideicomiso testamentario permitían una pequeña
forma de previsibilidad de organización para después de la muerte, pero este fideicomiso se encontraba limitado
por la legítima que, como ya habíamos dicho, era excesivamente alta en nuestro país.

5.4.3. Los límites a la indivisibilidad

La ley 14.394 permitía establecer una indivisión sucesoria por un período de 10 años, pero esta indivisión estaba
pensada para los bienes y no para las acciones o cuotas partes de una SRL eso llevaba a que fuera difícil utilizar
este sistema para proteger a la empresa de la partición forzosa que se producía con la muerte.

5.4.4. La división de los bienes sin consideración a las capacidades profesionales

El régimen sucesorio argentino contemplado en el Código Civil no establecía ninguna preferencia en la
distribución de los bienes hereditarios para los herederos que hubieran participado en la empresa familiar, ni para
quienes la hubieran fundado o la conocieran. La ley era indiferente a las capacidades empresariales; así bien
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podía tocarle en la liquidación y partición de la sucesión la empresa familiar destinada a la carpintería a un
médico que no hubiera formado parte de ella ni tuviera ningún interés en el negocio, y a su vez, el Derecho
Sucesorio no preveía para el heredero que sí había formado parte del negocio, y que entendía del mismo,
ninguna atribución preferencial, ni ninguna posibilidad de solicitar que judicialmente se le diera preferencia.

5.4.5. La acción de reducción

En el sistema del Código Civil como una forma de protección de la legítima se contemplaba la acción de
reducción de las donaciones hechas en vida por el causante que superaran el valor de la cuota de libre
disposición; esta acción que nacía a la muerte del causante se podía ejercer contra los herederos o contra los
terceros, aun contra los terceros que hubieran adquirido las cosas de buena fe, y para un sector de la doctrina se
trataba de una acción imprescriptible.
La acción de reducción constituía un claro valladar a la organización de la empresa familiar porque cualquier
donación hecha en vida por el causante podía ser demandada de reducción cuando atacara la legítima y si en
lugar de una donación se hubiera simulado una venta o se hubiera creado una sociedad con ánimo de defraudar
al legitimario, de todas maneras el acto podía ser inoponible a los herederos mediante el ejercicio de la acción de
simulación o de fraude y la posterior acción de reducción.
Así con el fin de proteger la legítima se impedía muchas veces el desarrollo de la empresa, que es en definitiva el
motor de la economía tanto de la familia como del país.

6. La protección de la empresa familiar en el Código Civil y Comercial

Como lo señaláramos al principio de este trabajo, la empresa familiar no tiene una regulación directa en el CCyC,
ley 26.994; a pesar de que la Comisión recibió múltiples propuestas para realizar una regulación de la empresa
familiar [16], tampoco se ha regulado ni se ha definido la empresa en general, no obstante lo cual hay normas
que claramente protegen a la empresa familiar, sobre todo en lo que hace a la transmisión de los bienes por
causa de muerte, estas normas facilitan la sucesión del empresario. A continuación reseñaremos cuáles son las
previsiones del Código Civil y Comercial, ley 26.994, que influyen favorablemente a la hora de la sucesión del
creador o partícipe de una empresa de familia.
Comenzaremos por el tratamiento de los pactos sobre herencia futura.

7. Los pactos sobre herencia futura

Los pactos sobre herencia futura están contemplados en el artículo 1010 del Código Civil y Comercial unificado
que específicamente dice: "Herencia futura. La herencia futura no puede ser objeto de los contratos ni tampoco
pueden serlo los derechos hereditarios eventuales sobre objetos particulares, excepto lo dispuesto en el párrafo
siguiente u otra disposición legal expresa.
"Los pactos relativos a una explotación productiva o a participaciones societarias de cualquier tipo, con miras a la
conservación de la unidad de la gestión empresaria o a la prevención o solución de conflictos, pueden incluir
disposiciones referidas a futuros derechos hereditarios y establecer compensaciones en favor de otros
legitimarios. Estos pactos son válidos, sean o no parte el futuro causante y su cónyuge, si no afectan la legítima
hereditaria, los derechos del cónyuge, ni los derechos de terceros".
De la norma transliterada se desprende que en los contratos sobre herencia futura, la regla general es que ésta
no puede ser objeto de contratos.

7.1. Contratos o actos comprendidos en la prohibición

La doctrina enseña que están abarcados por la prohibición: los pactos dispositivos, por los cuales el futuro
heredero dispone contractualmente de los derechos hereditarios que adquirirá a la muerte de su causante (art.
1010); los pactos institutivos, esto es, el involucrado en un testamento hecho por dos o más personas, aun
cuando sea recíproco (art. 2465, segundo párr., del Código Civil y Comercial, que reproduce la prohibición del art.
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3618 del Código Civil); los pactos renunciativos, esto es, la ley no autoriza la renuncia ni la aceptación de la
herencia futura, sea por un contrato, sea por un acto unilateral (art. 2286 del CCyC; en el Código Civil la misma
regla estaba expuesta en los arts. 3311 y 3312).

7.2. Contrato que comprenda herencia futura y otros objetos

El Código Civil disponía la invalidez del contrato que comprendía bienes presentes y bienes causados en una
herencia futura cuando se había contratado por un solo precio. Esta regla no aparece en el Código Civil y
Comercial, con lo cual habrá que aplicar las reglas generales sobre nulidades, de modo que el acto podrá
subsistir en la medida que sea separable la cláusula referida a la herencia futura o -como decía el Código- aquel
en cuyo provecho se ha hecho el contrato consienta que el precio es sólo por los bienes presentes.

7.3. Fundamentos de la nulidad. Los contratos otorgados sobre herencias futuras son de nulidad
absoluta (art. 387 del Código Civil y Comercial)

La jurisprudencia ha señalado que los convenios en el Código Civil eran nulos por la inmoralidad de especular
sobre la muerte de una persona y porque se tiende a impedir que se generen convenciones que vulneren el
principio democrático de la división igualitaria entre sucesores y que se realicen estipulaciones usurarias acerca
del deceso de una persona [17].
La nulidad de estos pactos no alcanza a los convenios sobre herencia futura que tienen por objeto una
explotación productiva o a participaciones societarias de cualquier tipo con miras a la conservación de la unidad
de la gestión empresarial o a la prevención o solución de conflictos, porque en estos casos no hay una razón
inmoral dado que no se especula con la futura muerte sino que se acepta el fallecimiento como un hecho
inevitable y se tiende a minimizar los impactos sobre las empresas o a prevenir y solucionar los conflictos que la
transmisión empresarial genera.

7.4. Excepción a la nulidad de los contratos sobre herencia futura

El Código Civil y Comercial sorprende con una excepción a la regla de prohibición de los contratos sobre
herencia futura que parece estar dirigida a facilitar la gestión y mantenimiento de la unidad de dirección de las
denominadas empresas familiares.

7.4.1. Antecedentes

a) Derecho catalán

Con relación al pacto sobre herencia futura, el Derecho catalán dice que otorga al empresario un instrumento
jurídico que puede ayudarle a ordenar la transmisión del patrimonio familiar: el llamado "pacto sucesorio", que
consiste en un contrato por el cual las partes acuerdan instituir heredero y/o realizar atribuciones particulares de
la herencia de cualquiera de ellas.
La diferencia fundamental con los pactos sobre herencia futura establecidos en el artículo 1010 del Código Civil y
Comercial unificado radica en que en nuestros pactos no se puede instituir heredero porque en el sistema
argentino los herederos son instituidos por ley o por testamento, pero no por contrato.
Los pactos sucesorios no son nuevos en el Derecho de Cataluña, ya que desde siempre este orden jurídico ha
conocido tradicionalmente los pactos sucesorios en forma de donación universal o heredamiento.
Estos pactos estaban destinados a la transmisión intergeneracional de los patrimonios familiares, de base
típicamente agraria, por medio de la institución de heredero único, pactada en convenciones matrimoniales.
Con la estructura anterior eran muy poco usados ya que no respondían al tráfico negocial actual. La reforma
adecua los pactos sucesorios de manera tal que puedan ser usados por los empresarios familiares a fin de
ordenar la transmisión sucesoria de la empresa.
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En la reforma sucesoria en Cataluña, los pactos sucesorios sólo pueden celebrarse con el cónyuge o conviviente,
con la familia de éste o con la familia propia, dentro de un cierto grado de parentesco por consanguinidad o
afinidad. Esta regla tiene en cuenta el mayor riesgo de los contratos sucesorios entre no familiares, pero a la vez
es suficientemente abierta para amparar los pactos que a veces se estipulan con ocasión de la transmisión de
empresas familiares, en los que pueden llegar a intervenir varias generaciones de parientes en línea recta y otros
miembros de la familia extensa. En consecuencia, los pactos sucesorios no pueden otorgarse con socios que no
guardan vínculo de parentesco entre sí.
La restricción legal en cuanto al grupo de personas que pueden convenir pactos sucesorios no rige para ser
favorecido, esto permite que se pacte que la empresa será transmitida a cualquier tercero.
En cuanto al contenido del pacto sucesorio, hay que tener presente que puede designar heredero o realizar
asignaciones de elementos concretos de la herencia (las acciones de la empresa familiar, inmuebles).
También puede imponer cargas al favorecido; por ejemplo el cuidado y atención a alguno de los otorgantes y
terceros, o condiciones, como podría ser designar al hijo beneficiario del negocio familiar siempre y cuando
ostente el cargo de administrador de la compañía.
Incluso puede hacerse constar que el pacto se otorga con la finalidad de mantener y dar continuidad a la
empresa familiar o la transmisión indivisa de un establecimiento profesional. También se admite expresamente la
posibilidad de incluir en la escritura de pacto sucesorio otros pactos familiares y sociales o estipulaciones sobre
la empresa familiar que hasta ahora se contenían en el protocolo familiar.
Así como se encuentra limitado quiénes pueden formar pactos sucesorios, en cuanto a los beneficiarios la ley no
pone límite alguno y pueden serlo los propios otorgantes o terceros, sean o no familiares.
En definitiva, la restricción legal en cuanto al grupo de personas que pueden convenir pactos sucesorios no rige
para ser favorecido.
Por otra parte, los pactos pueden contener disposiciones a favor de terceras personas, pero éstas no adquieren
ningún derecho hasta la muerte del causante.
De esta forma se permite, por ejemplo, que el padre y la madre pacten, entre ellos dos, que la herencia (p. ej., la
empresa familiar) sea para un o unos hijos determinados, aunque no tengan el consentimiento de éstos, y, más
adelante, si las circunstancias lo aconsejan, convenir un nuevo pacto sucesorio para instituir a otro hijo o a otra
persona.
En cuanto a la forma de dejarlos sin efecto, los pactos pueden re-vocarse por indignidad del favorecido, por las
causas pactadas expresamente en el contrato, por incumplimiento de cargas, por imposibilidad de cumplimiento
de la finalidad esencial o por un cambio sustancial, sobrevenido e imprevisible de las circunstancias
fundamentales.

b) Los pactos sucesorios en Italia [18]

En el año 2006, Italia modificó su legislación admitiendo una modalidad de pactos sobre herencia futura
denominados "pactos de familia", dando validez excepcional a los contratos sobre herencia futura para disponer
de la empresa familiar.
La posibilidad de disponer de bienes y transmitirlos en vida por causa de muerte se introduce en el Codice como
una excepción a la regla general de la nulidad de los pactos sobre la sucesión futura que sigue proclamando el
artículo 458.
Después de la reforma de 2006, los nuevos apartados 2° a 8° del artículo 768 del Codice establecen el régimen
jurídico para el "patto di famiglia" que se define como el contrato mediante el cual el empresario transfiere, en
todo o en parte, su patrimonio empresarial (l'azienda)
o mediante el cual el titular de participaciones societarias transfiere, en todo o en parte, la propia cuota a uno o
más descendientes; siempre con respeto a las normas sobre empresa familiar y a los distintos tipos de sociedad
(art. 768 bis).

c) Derecho alemán

En el Derecho alemán el contrato de herencia futura, que tiene por objeto la institución hereditaria, ha sido
admitido en los artículos 2274 y siguientes del Código Civil alemán con las siguientes características: el testador
puede realizar un contrato de herencia sólo en persona. Los requisitos para que pueda hacerlo son: que tenga
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capacidad para contratar y que se realice ante un escribano en presencia simultánea de ambas partes. En el
caso de un contrato de herencia entre los cónyuges o entre personas comprometidas que se unieron con un
contrato de matrimonio en el mismo documento, la forma prescrita para el contrato de matrimonio es suficiente.
Las disposiciones que no sean instituciones de herederos, legados y las cargas testamentarias no se pueden
hacer por contrato [19].

d) Otros derechos

En algunos países nórdicos (Dinamarca y Noruega), se encuentra el testamento mutuo al que se le reconocen
algunos efectos similares a los de los pactos sucesorios, en particular su naturaleza irrevocable. En Dinamarca
se ha introducido recientemente de forma limitada el pacto sucesorio, así como el pacto de renuncia y el anticipo
sucesorio [20]. En los países de tradición anglosajona o common law esta institución es desconocida como tal
[21]. Resulta, en este sentido, muy gráfica la reacción del Parlamento escocés en la contribución realizada al
Libro Verde sobre sucesiones y testamentos cuando, a la pregunta 3 planteada por la Comisión en relación con
la ley que debería ser aplicable a los "agreements as to future successions", responde "what does this mean??"
(sic). Más contemporizadoras, aunque igualmente desorientadas, otras contribuciones como la de la Law Society
of Scotland o el Bar Council of England and Wales, que proponen aplicar the proper law of the contract.
Mostrando también la distancia conceptual, la respuesta conjunta de la Law Society of England and
Wales/Society of Trust & Estate Practitioners [22].

7.5. Crítica a los pactos

La regulación de los pactos sobre herencias futuras en el Código Civil argentino ha sido duramente criticado por
la doctrina civilista, sobre todo por los autores Alejandro Laje [23] y Marcos Córdoba [24].
Las principales críticas que se le han hecho son las siguientes:

7.5.1. La inutilidad del pacto por la posibilidad de libre disposición de los bienes por parte del causante

Explica Laje que, en primer lugar, los bienes son de su titular hasta el último momento de su vida. Puede
enajenarlos y hasta perderlos en una apuesta o en un juego de azar, tornando ilusoria toda expectativa creada, y
como se señaló, dificultando el tráfico comercial en vez de facilitarlo. Asimismo, es un principio general del
Derecho, por disposición de la más alta jerarquía normativa (art. 19 de la Constitución Nacional), que ningún
habitante de la Nación está privado de lo que la ley no prohíbe. "Ello implica que las personas son libres para
disponer de su herencia, salvo las limitaciones previstas por la ley" [25]. Por lo que los pactos de terceros sobre
aquella herencia son tan aleatorios que resulta de dudosa eficacia y conveniencia su regulación. También podría
suceder que la muerte de uno de los cónyuges modifique el contenido de la transmisión, por lo que cualquier
previsión que se hubiera hecho sobre el contenido de la herencia no tenga relación con lo efectivamente
dispuesto en el pacto.

a) Nuestra respuesta a la crítica sobre la ineficacia del pacto por la libre disposición de bienes del
causante

Lo sostenido por el profesor Laje en cuanto a que el causante tiene la libre disposición de sus bienes hasta el
momento de la muerte es cierto como también lo es que los pactos de terceros sobre aquella herencia están
sujetos al alea de que el causante no disponga de la empresa antes de morir. Pero esto no le resta toda utilidad a
los pactos sobre herencia futura por tres razones. La primera es que sostener ello sería tanto como sostener que
todo contrato sobre derechos eventuales carece de valor, lo que no es cierto.
La segunda es que hay que tener en cuenta que hay dos tipos de pactos, los realizados por los terceros y los
realizados por el causante; los realizados por el causante no están sujetos a la misma alea que los efectuados
por los herederos porque el testador se obliga a transmitir esos bienes a determinados herederos y éste
constituye un pacto eficaz inter vivos que, de no cumplirse, puede dar lugar a responsabilidades. Hay que tener
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en cuenta que justamente por su naturaleza contractual no son revocables por la mera voluntad del causante
como sí lo son los testamentos.
La tercera es que aun cuando los pactos estén sujetos al alea de la existencia de la empresa después de la
muerte lo cierto es que las empresas familiares tienen como características la intención de traspasar la propiedad
y sus valores empresariales a la siguiente generación. Esta circunstancia es la que el profesor Laje no ha tenido
en cuenta al formular sus reservas contra el instituto, ya que no advirtió las características de las empresas
familiares cuyos fundadores no la hacen con el fin de lucrar con su venta sino que buscan transmitirla a sus
descendientes o a su familia.

7.5.2. La inmoralidad del pacto

Tanto el profesor Laje como el profesor Marcos Córdoba manifiestan que es inmoral especular sobre los bienes
que se recibirán de una persona aún con vida.
Córdoba expresa que "Lo anunciado en el Proyecto de Código unificado indica el intento de creación de un
nuevo orden moral. Durante el casi siglo y medio de vigencia del Código Civil la doctrina autoral y jurisprudencial
coincidió en que la prohibición de la ley se basaba en la inmoralidad de los tratos sobre herencias de personas
vivas [26]. Ellos son no sólo contrarios a las normas imperativas sino también a las buenas costumbres, es decir,
se trataría de objeto ilícito".

a) Respuesta a la crítica de la inmoralidad

Coincidimos con Córdoba y Laje que la mera especulación sobre los bienes de una persona viva repugna el
sentimiento de la moral común. Pero lo que ocurre es que los pactos sobre la herencia futura no tienen como
objeto especular sobre los bienes de una herencia de alguien que aún no ha muerto, sino que se trata de evitar a
través de estos convenios los conflictos entre los herederos que se producen cuando fallece el dueño, el
fundador o el director de la sociedad.
Estos pactos no son inmorales, son de gran valor porque buscan la continuidad de la empresa donde trabajan
muchos empleados que dependen de la fuente de trabajo para su subsistencia.

7.5.3. La teoría de la circulación

Señala el profesor Córdoba que el Derecho Patrimonial se basa en la evolución socioeconómica y en la
transmisión de los bienes y que desde el dirigismo del orden público económico se puede atentar contra el
liberalismo [27].

a) Crítica a la teoría de la circulación

Creemos que una sociedad liberal tiene como base una economía empresarial y que el Estado tiene que
protegerla sin que ello pueda ser considerado dirigismo económico, la protección de la empresa familiar
plasmada en la posibilidad de hacer pactos sucesorios no es contraria a la dinámica de la transmisión hereditaria.
Por el contrario la acepta, pero pretende que las reglas de la transición hereditaria no impidan la continuidad de
la gestión empresarial, por lo que a efectos de facilitar la continuidad de la gestión respecto de las explotaciones
productivas o participaciones societarias permite la celebración de pactos sobre herencia futura que no violen la
legítima.

7.6. Conveniencia de asegurar la intangibilidad del derecho de testar

Respecto de los pactos sobre la propia sucesión, la principal razón para prohibirlos consistió en la conveniencia
de asegurar la intangibilidad del derecho de testar con el fin de dejar incólume la facultad de disponer por acto de
última voluntad. La verdadera razón de la prohibición de los pactos sucesorios, extraída de la experiencia y de la
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sabiduría de las legislaciones tanto en Roma como en el antiguo y moderno Derecho francés, ha sido que es
extremadamente peligroso que el hombre pueda disponer durante su vida por un compromiso irrevocable y
definitivo de todos o parte de los bienes que dejará a su muerte, porque nadie sabe lo que el futuro le puede
reservar; los acontecimientos futuros pueden exigir resoluciones nuevas, diferentes a las tomadas anteriormente,
y por ello la prudencia aconseja al hombre, y la ley se lo impone, no disponer de los bienes más que por
testamento, o sea mediante disposiciones siempre revocables hasta la muerte.

7.7. Ámbito de los pactos

El nuevo Código alude a las participaciones societarias de cualquier tipo y a las explotaciones productivas. La
expresión "explotaciones productivas" no tiene un contenido jurídico preciso; parece que el Código quiere
referirse a la "empresa individual o familiar" en la que trabajan padres e hijos y eventualmente otros parientes,
muchas veces de manera informal, y que constituye la fuente del sustento familiar.
En definitiva, los pactos se pueden realizar sobre:
- Una empresa individual o familiar con organización societaria o sin ella.
- Participaciones societarias en una empresa. En este último caso se está refiriendo a pactos sobre acciones o
sobre cuotas sociales tendientes a evitar su venta o sincronizar el actuar de los accionistas sin llegar a una
sindicación de acciones. Señala Cesaretti que "el concepto de participaciones sociales es comprensivo de
cualquiera de los tipos sociales regulares de la ley 19.550, incluido el supuesto de asociación bajo forma de
sociedad del artículo 3°, las comprendidas en los nuevos artículos 17 y 21 (sustituidos por la ley 26.994) y las del
artículo 31, ya que la norma no exige que la actividad empresarial sea ejercida directamente por la sociedad
cuyas participaciones sean objeto del pacto. Si bien el texto, al referirse a participaciones societarias, no
distingue tipos sociales, tal condición es necesaria pero no suficiente, ya que expresa "con miras a la
conservación de la unidad de gestión empresarial". Ello nos lleva a considerar que las participaciones respecto
de una sociedad meramente tenedora de bienes no podrían ser objeto del pacto por no desarrollar una actividad
referida a la producción o intercambio de bienes o servicios [28].

7.8. Finalidad [29]

La finalidad de estos pactos es la conservación de la unidad de la gestión empresarial y/o la prevención y/o la
solución de conflictos.
En orden a la prevención o solución de conflictos se puede pactar la mediación como forma alternativa de
solucionar los problemas entre los herederos; también se puede convenir que la resolución se hará por árbitros,
inclusive se puede decidir el derecho a aplicar el arbitraje o la cantidad de árbitros que deberán actuar en la
cuestión, la sede del arbitraje o la forma de designación de los árbitros. Contrariamente a lo que sostienen los
profesores Laje y Córdoba, pactar que los conflictos en una sucesión futura se resolverán por mediación o por
arbitraje de ninguna manera puede considerarse ni inmoral, ni opuesto a las buenas costumbres o a la
transmisión de los bienes para después de la muerte. No se trata de inmovilizar fortunas, sino de prevenir el
estancamiento de la empresa por los problemas entre los herederos cuando desaparece el fundador.
Hay que tener en cuenta que el nuevo Código regula el "contrato de arbitraje" en sus artículos 1649 a 1665, y
entre las controversias excluidas menciona a "...las cuestiones de familia..." (art. 1651). De ello se sigue que no
están excluidas las "cuestiones patrimoniales de familia" como es todo lo referente a la empresa familiar y a las
relaciones de familia, propiedad y negocio, por lo que pueden expresamente ser sometidas a arbitraje, lo que
refuerza la validez de las cláusulas arbitrales para resolver conflictos en la empresa familiar y la conveniencia del
mecanismo del arbitraje que pueden poseer grandes ventajas sobre el judicial en materia de agilidad,
confidencialidad y especialidad [30].

7.9. Contenido y compensaciones en favor de otros legitimarios

Estos pactos pueden incluir disposiciones referidas a futuros derechos hereditarios y establecer compensaciones
en favor de otros legitimarios.
Tanto si los convenios se realizan entre herederos como si lo realiza el causante y su cónyuge se pueden
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establecer compensaciones económicas que variarán de acuerdo a quién sea el que los realice, así si son los
legitimarios quienes pactan pueden obligarse a distribuir los bienes de manera tal que algunos de ellos continúen
con la empresa y otros reciban otros bienes ya sean de los mismos legitimarios, ya sean bienes que se presuma
que formarán parte del caudal relicto. Si en cambio son los padres los que realizan el pacto sobre herencia
futura, pueden prever que la administración de la empresa la lleve alguno de los hijos que ha trabajado en ella, o
que las acciones o las cuotas sociales no sean divididas y en compensación se le atribuyan a los otros herederos
bienes que no sean los de la empresa.

7.10. Límites

Son válidos los pactos de esta naturaleza si no afectan la legítima hereditaria, los derechos del cónyuge, ni los
derechos de terceros.
El profesor Marcos Córdoba [31] recuerda al profesor Lucchini Guastalla y señala que cuando muere el dueño, el
fundador o el director de la sociedad, y la empresa entra en sucesión, no existe solamente un tema económico
sino también un tema de gestión directa o indirecta que hace a la economía en general. Fundado en ello destaca
el valor de la continuidad de la gestión de la empresa y precisa que la doctrina duda mucho que el testamento
sea la forma más apta para solucionar estos problemas, sino que se cree que es el contrato el instrumento más
apto para su objeto. Subraya que la norma en comentario permite, en cierto sentido, que se puedan redactar
contratos en los cuales el objeto sea una sociedad en la medida que no afecten la porción de legítima. Distingue
también entre las atribuciones mortis causa y las atribuciones post mortem, relacionando ello con los
instrumentos alternativos para llevar a cabo una sucesión antes de la muerte. El distinguido profesor italiano
Lucchini Guastalla advierte sobre la vinculación de tales instrumentos con las figuras de la donación y del
mandato.
La norma contenida en la última parte del artículo en comentario responde también a las cláusulas de
consolidación, mediante las cuales los socios deciden si cuando uno de ellos muera los herederos se incorporan
a la sociedad porque tienen confianza en que los herederos futuros sean capaces o la consecuencia es la
contraria. Quedan comprendidas también en la normativa las cláusulas de continuación facultativa y la de opción
recíproca para todos, por la cual en caso de muerte de un socio, el socio supérstite tiene la opción sobre la
participación que forma objeto de la sucesión [32].

7.11. Legitimados para celebrar los pactos

Los pactos sobre herencia futura pueden ser celebrados por los herederos forzosos y el causante o por los
herederos forzosos solos o por el causante y el cónyuge.
Para que los pactos que contengan rentas vitalicias o usufructos, celebrados entre el causante y los herederos
sean inatacables por acción de colación o de reducción, todos los legitimarios deben prestar su conformidad
pues en caso contrario poseen las acciones establecidas en los artículos 2453 (acción de reducción), 2451
(acción de complemento) y 2385, CCyC. Cabe recordar que el mismo artículo 1010 del CCyC establece que los
pactos no pueden afectar la legítima.
Los pactos sobre herencia futura no sólo deben entenderse como pacto de distribución de bienes sino que
también pueden referirse a pactos sobre administración a efectos de facilitar la continuidad de la gestión respecto
de las explotaciones productivas o de las participaciones societarias. Para que estos pactos sobre gestión de la
empresa a la muerte del causante sean útiles en principio, deben también contar con el consenso de los otros
legitimados porque en estos temas el índice de litigiosidad es muy alto [33].

7.12. Otros tipos de pactos sobre herencia futura

Entre los pactos sobre herencia futura más aceptados y más conocidos, podemos nombrar la partición por
ascendientes, los pactos relativos a la colación y los pactos en sociedades civiles y comerciales.

7.12.1. Pactos relativos a la colación
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Dentro de los pactos relativos a la colación encontramos la dispensa de colación. Se entiende por dispensa de
colación el pacto sobre herencia futura cuyo objeto es determinar que la entrega de valores o bienes por el
causante se exima de la colación. En el Código Civil derogado la dispensa de la colación en principio sólo podía
ser hecha por testamento, por lo dispuesto en el artículo 3484, y se discutía si la imputación de las liberalidades a
la porción disponible podía ser hecha por actos entre vivos, por lo establecido en el artículo 1805 del Código Civil.
En la actualidad, la dispensa de colación puede ser hecha por testamento o por el contrato de donación, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2385, con lo cual es claro que constituye un pacto sobre herencia futura.
Otro tipo de pacto sobre herencia futura relativa a la colación es el reconocimiento de la onerosidad de las
enajenaciones o de eximición de la colación. El artículo 2461 dispone: "Si por acto entre vivos a título oneroso el
causante transmite a alguno de los legitimarios la propiedad de bienes con reserva de usufructo, uso o
habitación, o con la contraprestación de una renta vitalicia, se presume sin admitir prueba en contrario la
gratuidad del acto y la intención de mejorar al beneficiario. Sin embargo, se deben deducir del valor de lo donado
las sumas que el adquirente demuestre haber efectivamente pagado. El valor de los bienes debe ser imputado a
la porción disponible y el excedente es objeto de colación. Esta imputación y esta colación no pueden ser
demandadas por los legitimarios que consintieron en la enajenación, sea onerosa o gratuita, con algunas de las
modalidades indicadas".
El CCyC presume que ciertas enajenaciones del causante a favor de los herederos forzosos son a título gratuito,
pero permite que los demás legitimarios reconozcan que estos actos de disposiciones están excluidos de la
colación al decir que "la colación no [puede] ser [demandada] por los legitimarios que consintieron en la
enajenación, sea onerosa o gratuita..."
Cierto es que esta disposición ha suscitado críticas de la doctrina, entre ellas la de Azpiri, pero no menos cierto
es que resulta un pacto sobre herencia futura de muchísima utilidad para evitar conflictos a futuro y disminuir la
litigiosidad. Azpiri entiende que es evidente que este tipo de reconocimiento roza muy de cerca la prohibición de
efectuar pactos sobre herencia futura porque aquí se está renunciando indirectamente a la posibilidad de
demandar la colación no sólo en la medida de la porción disponible sino también sobre el excedente porque al
reconocerse que el acto ha sido oneroso, no puede resultar afectada la legítima. Con mayor razón, considera que
no debería admitirse el consentimiento en la enajenación cuando el acto ha sido gratuito debido a que se trata de
actos típicos que dan lugar a la procedencia de las acciones de colación y de reducción y las mismas estarían
siendo renunciadas indirectamente en vida del causante.
Sin lugar a dudas el reconocimiento de la onerosidad y la eximición de la colación aun en el caso de gratuidad
constituye un pacto sucesorio no prohibido, en efecto es un pacto sucesorio porque este consenti
miento con la enajenación por parte de los legitimarios se otorga en previsión de una sucesión todavía no abierta,
el objeto del contrato forma parte de esa sucesión ya que alude al modo de imputación de la transmisión en el
acervo hereditario, y el contrato se realiza en virtud de un derecho hereditario y no a título de crédito; con ello se
reúnen las condiciones de existencia de los pactos sucesorios.
El efecto principal del consentimiento en la enajenación por los legitimarios es que no se permite después a
quienes lo formularon computar el bien enajenado en la masa para el cálculo de la legítima, según Guastavino
podría suponerse que el pacto se aproxima a los pactos enunciativos, pero en la medida de que se aseguren los
derechos del heredero adquirente constituyen un pacto dispositivo.

a) Oportunidad

El consentimiento con la enajenación previsto en el artículo 2461 puede ser simultáneo con el mismo acto de
enajenación o puede ser anterior o posterior.
"Si el reconocimiento es anterior o posterior al acto de enajenación debe estar directamente relacionado, de
modo concreto, al supuesto particular; de lo contrario, podría involucrar un acto de reconocimiento genérico, e
ilícito por quedar comprendido en la prohibición de los pactos sobre herencia futura" [34].

b) Capacidad. Representación

En principio el consentimiento en la enajenación del artículo 2461 tiene que ser efectuado por quienes tienen
capacidad de disposición.
Mientras que en el Derecho alemán se excluye la posibilidad de representación en los pactos sobre herencia
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futura, en el Código Civil y Comercial argentino nada dice de si pueden ser hechas por representante; aplicando
la regla de que todo lo que no está prohibido está permitido, podrían ser hechas por representante salvo por los
incapaces a quienes debería de designársele uno especial para que autorizados por los jueces, previa
comprobación de la sinceridad del acto, den su consentimiento a la enajenación que el progenitor desea realizar
a favor de otros herederos forzosos [35].

7.13. Extinción de los pactos

Hay muchas causas para la extinción de los pactos sobre herencia futura, entre ellas cabe mencionar las
siguientes.

7.13.1. Cumplimiento del objeto

La forma natural de extinción del pacto es el cumplimiento de su objeto; por ejemplo, en los pactos dispositivos el
cumplimiento radica en la adquisición del derecho por la persona a la cual se lo ha transmitido en vida del
causante [36].

7.13.2. Imposibilidad

Otro motivo de extinción del pacto se da por la imposibilidad de su cumplimiento ya sea por destrucción de la
cosa o por disposición del causante, cuando el causante no fue parte del pacto o tratándose de una empresa, por
quiebra de la empresa.

7.13.3. Premoriencia del instituido como administrador

Normalmente la premoriencia del instituido no pone fin a los pactos, pero en estos pactos son muy importantes
las condiciones personales del instituido, si éste fallece no se puede transmitir a los herederos la obligación de
administrar la herencia o la atribución de la empresa familiar ya que seguramente estuvo condicionada a las
características del heredero, en este supuesto es conveniente establecer que la premoriencia del instituido como
administrador constituya una condición resolutoria expresa por las partes. También puede convenirse el derecho
de reversión por premoriencia del donatario en la partición por donación, en este caso el derecho del donante a
recuperar lo donado a la muerte del donatario, no se fundaría en un acto mortis causa, sino en una disposición
inter vivos.

7.13.4. Mutuo acuerdo

El pacto sobre herencia futura puede resolverse por mutuo acuerdo de las partes. Si en el pacto sucesorio entre
los cónyuges se estableció algún derecho para algún descendiente o tercero las partes pueden resolver su
extinción sin que el beneficiario pueda oponerse.

7.13.5. Inoficiosidad

Si el pacto sobre herencia futura lesiona la legítima de los herederos forzosos, éstos pueden impugnarla por
acción de reducción. Si se tratara de un acto simulado habrá que iniciar primero la acción de simulación y luego
la de reducción. En la jurisprudencia anterior al CCyC se aceptaba que la constitución de sociedades con
algunos herederos excluyendo a otros constituía un pacto sobre herencia futura que era inoponible al heredero
excluido, en la actualidad esta jurisprudencia carece de vigencia a partir de lo dispuesto por el artículo 1010,
salvo que viole la legítima.
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7.13.6. Revocación

En principio, los pactos sobre herencia futura son irrevocables por voluntad del otorgante, pero siempre se ha
relacionado a los pactos sobre herencia futura con los de revocación de donaciones y legados ya que el pacto
presupone una aptitud o consideración hacia el instituyente, motivo por el cual se podría revocar por ingratitud o
por inejecución de cargo.

7.14. Forma

El CCyC no estableció una forma determinada para la realización del pacto sobre herencia futura así que en
principio rige la libertad de forma, aunque por razones de seguridad siempre será conveniente la escritura
pública.
Sobre el tema expresa Cesaretti que "Sin lugar a dudas, la elección de la opción de escritura pública estará
determinada por la matricidad que implica. La gravitación del pacto de herencia en la vida futura de la empresa
familiar inclinará a los actores jurídicos por la opción de la escritura notarial. Igualmente, dada la naturaleza de
los intereses en juego en el pacto de herencia futura -y siguiendo el modelo del Código Civil de Cataluña-
consideramos aconsejable que los colegios de escribanos dicten normativas que hagan factible su inscripción en
los registros de actos de última voluntad" [37].
Por su parte, Favier Dubois al referirse a los pactos sobre herencia futura del artículo 1010 del CCyC expresa
que "el pacto es una convención accesoria, vale decir que no podrá ser autónomo, sino que deberá estar dentro
o vinculado directamente a un protocolo familiar" o pacto de sindicación de acciones [38].

8. Atribución preferencial

Con relación al derecho de bienes cabe señalar que el Código de Napoleón, y los que lo siguieron como el
Código de Vélez, ignoraba el valor funcional de las cosas. Estos códigos no les conferían a las cosas nada más
que la expresión monetaria sin preocuparse de su destino o de su afectación humana. En este sentido, se
otorgaban derechos sobre los inmuebles sin tener en cuenta si éstos eran usados como habitación, ni por
quiénes eran usados.
La consecuencia en el Derecho de Sucesiones era que al momento de la partición se tenía en cuenta el valor de
los bienes y no su función respectiva. Así, si existían dos herederos el escribano podía recibir el material agrícola
y el campesino la biblioteca.
Hoy el derecho de bienes no se desentiende del destino de las cosas. Ello se advierte en el Derecho de
Sucesiones con las atribuciones preferenciales al momento de la partición contempladas en los artículos 2380 y
2381 del CCyC y en normas que buscan evitar el parcelamiento de los inmuebles y la división de las empresas
(art. 2377 del cuerpo legal en cita).

8.1. Atribuciones preferenciales al momento de la partición

Los artículos 2380, 2381 y 2382 del Código Civil y Comercial dicen:

Artículo 2380 - Atribución preferencial de establecimiento. El cónyuge sobreviviente o un heredero pueden pedir
la atribución preferencial en la partición, con cargo de pagar el saldo si lo hay, del establecimiento agrícola,
comercial, industrial, artesanal o de servicios que constituye una unidad económica, en cuya formación participó.
En caso de explotación en forma social, puede pedirse la atribución preferencial de los derechos sociales, si ello
no afecta las disposiciones legales o las cláusulas estatutarias sobre la continuación de una sociedad con el
cónyuge sobreviviente o con uno o varios herederos.
Artículo 2381 - Atribución preferencial de otros bienes. El cónyuge sobreviviente o un heredero pueden pedir
también la atribución preferencial:
a) de la propiedad o del derecho a la locación del inmueble que le sirve de habitación, si tenía allí su residencia al
tiempo de la muerte, y de los muebles existentes en él;
b) de la propiedad o del derecho a la locación del local de uso profesional donde ejercía su actividad, y de los
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muebles existentes en él;
c) del conjunto de las cosas muebles necesarias para la explotación de un bien rural realizada por el causante
como arrendatario o aparcero cuando el arrendamiento o aparcería continúa en provecho del demandante o se
contrata un nuevo arrendamiento con éste.
Artículo 2382 - Petición por varios interesados. Si la atribución preferencial es solicitada por varios copartícipes
que no acuerdan en que les sea asignada conjuntamente, el juez la debe decidir teniendo en cuenta la aptitud de
los postulantes para continuar la explotación y la importancia de su participación personal en la actividad.

8.1.1. Bienes que pueden ser sujetos de atribución preferencial

Los bienes que pueden ser sujetos de una atribución preferencial son:
- El establecimiento que constituye una unidad económica (art. 2380). El Código no define qué es una unidad
económica, creemos que puede entenderse por tal a la organización o institución dedicada a actividades o
persecución de fines económicos o comerciales para satisfacer las necesidades de bienes o servicios de los
demandantes, a la par de asegurar la continuidad de la estructura productivo-comercial así como sus necesarias
inversiones.
- No nos podemos olvidar que se trata de una empresa familiar que es aquella cuyo patrimonio y gobierno está
ejercido por los miembros de una o varias familias y su "objetivo estratégico comprende la continuidad de la
empresa a manos de la siguiente generación familiar". La continuidad de la empresa en manos de la misma
familia es lo que le da la razón de ser a la atribución preferencial en caso de muerte de uno de sus fundadores.
- Las cuotas sociales. Si la empresa se organizase en forma de sociedad se puede pedir la atribución
preferencial de las cuotas sociales, siempre que no vulneren los estatutos societarios o los pactos sobre
herencias futuras que hubieran dispuesto la continuidad de la sociedad con uno o con varios herederos (art.
2380, segunda parte).
- La propiedad o el derecho de locación del local de uso profesional donde ejercía su actividad y los muebles
existentes en él. Cabe señalar que en todos los casos previstos en el artículo la atribución preferencial puede
recaer sobre el dominio de los bienes. Pero en los supuestos de los incisos a, y b, además, puede tratarse de la
atribución preferencial del derecho a la locación de dichos bienes, para el caso de que los inmuebles locales de
ejercicio profesional no fueran del dominio del causante sino que éste los locaba.

8.1.2. Sujetos que pueden solicitar atribución preferencial

Los legitimados para pedirla son el cónyuge supérstite y los herederos, siempre y cuando hubieran participado en
su formación o explotación.

8.1.3. La atribución preferencial y la partición

Los legitimados para pedirla son el cónyuge supérstite y los herederos. Si la atribución preferencial es
peticionada por el cónyuge supérstite y por los herederos, el juez deberá optar teniendo en cuenta la capacidad
de cada uno de ellos para continuar la explotación y la importancia de su participación personal en la actividad.
Para evitar que sea un juez el que decida a quién se le atribuirán estos bienes resulta mucho más conveniente
económicamente y organizativamente que se prevea con anterioridad, ya sea mediante una partición por
donación, de ser ella posible, o un pacto sobre herencia futura. La partición por donación tiene como ventaja que
a partir de la partición, los frutos no entran en la masa de acuerdo a lo establecido en el artículo 2329 que
establece que los frutos de los bienes indivisos acrecen a la indivisión excepto que medie partición provisional.

9. Parcelamiento de empresas

Otra de las normas que contribuyen a evitar la liquidación de la empresa familiar está contenida en el artículo
2377 que establece que en la partición hereditaria al formar los lotes partibles debe evitarse la división de las
empresas y que si la composición de la masa no permite formar lotes de igual valor, las diferencias entre el valor
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de los bienes que integran un lote y el monto de la hijuela correspondiente deben ser cubiertas con dinero,
garantizándose el saldo pendiente a satisfacción del acreedor; el saldo no puede superar la mitad del valor del
lote excepto en el caso de atribución preferencial. Esto implica que si por la atribución preferencial el
establecimiento se le otorgara al cónyuge o a uno de los herederos el saldo que éste deba pagar por su lote,
puede tener un valor muy superior a la mitad de la valuación de la empresa.

9.1. Del pago de los lotes

Excepto acuerdo en contrario, si al deudor del saldo se le conceden plazos para el pago y, por circunstancias
económicas, el valor de los bienes que le han sido atribuidos aumenta o disminuye apreciablemente, las sumas
debidas aumentan o disminuyen en igual proporción.
Si hay cosas gravadas con derechos reales de garantía, debe ponerse a cargo del adjudicatario la deuda
respectiva, imputándose a la hijuela la diferencia entre el valor de la cosa y el importe de la deuda.
Las sumas que deben ser colacionadas por uno de los coherederos se imputan a sus derechos sobre la masa.
La regla en materia sucesoria es que las cosas se transmiten a los herederos al momento de la muerte del
causante, pero en el caso de empresas que se atribuyan a un heredero para evitar su parcelamiento o en razón
de que constituya una unidad económica en cuya formación participó y por esta atribución deba pagar a los
restantes herederos un saldo de precio, el bien no se considera transmitido hasta tanto no salde el precio, es por
eso que si se conceden plazos y durante el transcurso del plazo aumenta o disminuye el valor de los bienes
también debe aumentar o disminuir el valor de lo que debe, esto siempre y cuando la unidad empresaria no haya
aumentado su valor por el trabajo del heredero a quien se le atribuyó o no haya perdido su importancia
económica por su mala gestión.
La regla contenida en el artículo 2377, 3er párrafo, quiere evitar la influencia de la inflación o de la circunstancias
económicas derivadas del hecho del príncipe; en estos casos resultaría injusto que los herederos se vieran
beneficiados o perjudicados por la mera depreciación económica o por los cambios en el régimen de importación
y exportación establecido por el gobierno.

10. Partición por donación

La partición por donación se encuentra contemplada en los artículos 2415 y 2416; esta forma de partición
colabora con el régimen de la empresa familiar porque permite que en vida de los causantes se realice la
distribución de sus bienes, pero con respecto a las empresas tiene el inconveniente de que la partición por
donación no puede tener por objeto bienes futuros, ello implica que sólo van a ser incluidos los bienes existentes
al momento de la donación pero no aquellos que adquiera o genera el padre empresario con posterioridad.
Es importante la consideración de que en todos los casos para la colación del cálculo de la legítima se debe tener
en cuenta el valor de los bienes al tiempo en que se hacen las donaciones apreciados a valores constantes.
Cuando el dueño de la empresa quiere seguir conduciéndola pero al mismo tiempo quiere evitar que este bien
entre en sucesión lo que puede hacer es transmitir por donación la nuda propiedad reservándose el usufructo de
los bienes de acuerdo a lo establecido en el artículo 2416.
Cuando a la inversa el gestor de la unidad económica quiere deshacerse de la responsabilidad de la conducción
pero al mismo tiempo quiere asegurar su futuro económico, lo que corresponde hacer es realizar una partición
por donación y constituir una renta vitalicia en favor del donante, conforme lo establecido por el artículo 2416 del
CCyC.
Los empresarios pueden tener la actitud de los sucesores después de realizada la donación, es decir pueden
tener miedo de que los donatarios incumplan con sus deberes filiales después de que hayan recibido los bienes a
través de una donación, en este caso hay que recordar que la donación puede ser revocada por las causales
normales de revocación de donaciones contempladas en el artículo 1569 del CCyC: por inejecución de los
cargos, por ingratitud del donatario y, en caso de habérselo estipulado expresamente, por supernacencia de
hijos, pero también puede ser revocada la partición por donación por las causales de indignidad contempladas en
el artículo 2381 del CCyC.

11. Transmisión de los bienes a los legitimarios
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El artículo 2461 del CCyC establece: "Si por acto entre vivos a título oneroso el causante transmite a alguno de
los legitimarios la propiedad de bienes con reserva de usufructo, uso o habitación, o con la contraprestación de
una renta vitalicia, se presume sin admitir prueba en contrario la gratuidad del acto y la intención de mejorar al
beneficiario. Sin embargo, se deben deducir del valor de lo donado las sumas que el adquirente demuestre haber
efectivamente pagado.
"El valor de los bienes debe ser imputado a la porción disponible y el excedente es objeto de colación.
"Esta imputación y esta colación no pueden ser demandadas por los legitimarios que consintieron en la
enajenación, sea onerosa o gratuita, con algunas de las modalidades indicadas".
Lo importante de esta norma a los fines de la organización de la transmisión de la empresa familiar es que
cuando se donen bienes con reserva de usufructo o con la contraprestación de una renta vitalicia se puede evitar
que ellos sean objeto de colación cuando todos los legitimarios consienten la enajenación, sea ésta onerosa o
gratuita, cierto es que la norma ha sido criticada por Ferrer, Córdoba, Natale y Pitrau [39], pero también es cierto
que ella contribuye a dar seguridad al tráfico jurídico.

12. La indivisión forzosa

Otra norma que contribuye a perpetuar en el tiempo la empresa familiar y evitar las consecuencias de una
división impuesta por la ley es la indivisión forzosa [40].
El artículo 2330 reproduce la estructura del artículo 51 de la ley 14.394, mejorando su redacción en tanto aclara
que la indivisión debe ser establecida en testamento y amplía su objeto porque se agrega la referencia a las
partes sociales, cuotas o acciones de la sociedad de la cual es principal accionista.
Rolleri afirma: "Ello se encuentra vinculado y concuerda con lo previsto en el artículo 1010, en relación con lo que
la parte de la doctrina ha venido denominando 'planificación sucesoria' la cual consiste en articular un conjunto
de medidas o de acciones, con vistas a evitar los conflictos que puedan sobrevenir a la muerte de una persona,
ya que dicha norma tiende a proteger de esta manera, el ámbito de una unidad de negocios, como lo es una
explotación productiva o participaciones societarias, especialmente familiares.
"Al respecto se ha expresado que el Derecho Privado debe proteger la dinámica de los negocios jurídicos para
garantizar la continuidad de la actividad productiva, aun durante el estado de indivisión hereditaria, debe formular
normas que armonicen el Derecho Societario al Derecho Sucesorio, para otorgar claridad al actual sistema,
debiendo flexibilizarse las normas del Derecho Sucesorio y permitiendo anticipar extrajudicialmente el modo en
que se efectuará la transmisión mortis causa de las empresas familiares, con fundamento en el principio de
conservación de la empresa y la tutela del interés familiar.
"En ese mismo sentido, dicho criterio es recepcionado por el modificado artículo 28 de la Ley 19.550 de
Sociedades Comerciales, resguardando, para el caso de cualquier sociedad constituida con bienes sometidos a
indivisión forzosa hereditaria, a los herederos menores de edad, incapaces, o con capacidad restringida, al exigir
imperativamente que éstos deberán revestir el carácter de socios con responsabilidad limitada. Por otro lado
dicha norma prevé, además, que el contrato constitutivo debe ser aprobado por el juez de la sucesión y en caso
de existir la posibilidad de colisión de intereses entre el representante legal, el curador o el sostén y la persona
menor de edad, incapaz o con capacidad restringida, se debe designar un tutor ad hoc para la celebración del
contrato y para el contralor de la administración de la sociedad si fuere ejercida por aquél".

12.1. Plazo de la indivisión

El plazo establecido para la indivisión es de 10 años, pero consideramos que los herederos por unanimidad
pueden solicitar al juez del sucesorio que cese la indivisión y éste deberá aceptarlo porque si ninguno de los
herederos quiere mantener la copropiedad sobre la empresa es sin duda útil ponerle fin.

13. Pacto de indivisión

Otra herramienta útil para evitar la liquidación de la empresa es el pacto de indivisión que pueden convenir los
herederos contemplado en el artículo 2331 del CCyC.
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13.1. Término de la indivisión

El plazo por el cual se puede mantener indivisa una herencia es de 10 años y este plazo puede ser renovado por
otros 10 años más, la posibilidad de prolongar la indivisión tiene su razón de ser en el hecho de que ella no le es
impuesta por un tercero como en el caso de la indivisión establecida por el causante, sino que es producto de su
voluntad de no partir la herencia o algún bien que la compone [41].

13.2. Forma de pactar la indivisión

En principio no se establece una forma obligatoria para pactar la indivisión salvo que existan herederos menores
caso en el cual el convenio debe ser aprobado judicialmente.
Si la indivisión recae sobre inmuebles, necesariamente deberá ha-cerse por escritura pública para poder
inscribirse en el RPI, y si se trata de indivisión sobre cuotas parte, ésta deberá inscribirse en la IGJ o en el
Registro de Comercio para lo cual también será necesaria la escritura pública.

13.3. La división anticipada

Cualquiera de los coherederos puede pedir la división antes del vencimiento del plazo siempre que medien
causas justificadas.

14. Oposición a la división de la unidad económica

Para preservar la continuidad de la empresa familiar, el CCyC prevé que el cónyuge y el heredero que han
adquirido o constituido en todo o en parte el establecimiento, o que es el principal socio accionista de la
sociedad, pueden oponerse a que éste se incluya en la partición en el caso del heredero siempre y cuando haya
participado activamente en su explotación.
No todo heredero puede oponerse a la partición; sólo pueden oponerse aquellos que cumplan con las normas del
artículo 2332 del CCyC.
1) Existencia de un establecimiento comercial, industrial, agrícola, ganadero, minero o de otra índole que
constituye una unidad económica, o partes sociales, cuotas o acciones de una sociedad.
2) El heredero debe haber participado activamente en la explotación de la empresa, tanto al haber adquirido o
constituido en todo o en parte el establecimiento, o que sea el principal socio o accionista de la sociedad.
3) Cuando, aun sin adquirir ni constituir dicho establecimiento, participó activamente en su explotación.

15. Posibilidad de que el testador designe al administrador de la sucesión

El artículo 2347, CCyC, dispone: "El testador puede designar uno o varios administradores y establecer el modo
de su reemplazo. Se considera nombrado administrador a quien el testador haya señalado expresamente como
tal, o lo haya designado como liquidador de la sucesión, albacea, ejecutor testamentario o de otra manera
similar".
La posibilidad de designar al administrador de la sucesión evita muchos conflictos en la empresa familiar porque
permite la designación del sucesor en la dirección empresaria, lo que contribuye impidiendo las discusiones
sobre el tema y los roces entre los posibles sucesores.

16. Fideicomiso testamentario

El fideicomiso testamentario está regulado en el artículo 2493; ya había sido incorporado a nuestra legislación
por la ley 24.441. El nuevo Código legisla sobre el instituto introduciendo algunos cambios importantes, estos
cambios están relacionados con:
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16.1. Objeto del fideicomiso testamentario

La ley 24.441 exigía la individualización de los bienes que constituían el objeto del fideicomiso testamentario; la
cuestión está en determinar si el fideicomiso testamentario puede constituirse sobre una universalidad.
La actual redacción del artículo 2493 no deja dudas acerca de que el testador puede establecer un fideicomiso
sobre la universalidad de la herencia o sobre algunos bienes, ello permite claramente constituir un fideicomiso
sobre la empresa familiar.

16.2. El fideicomiso y la legítima

El testador fiduciario podría mediante un fideicomiso testamentario imponer la indivisión hereditaria de los bienes
fideicomitidos durante 30 años, lo que lógicamente va contra las normas del Derecho Sucesorio; en este caso,
los herederos forzosos designados como fideicomisarios podrían cuestionar el fideicomiso cuando esto
constituye un verdadero perjuicio para los legitimarios [42].
Azpiri y Requeijo agregan que cuando el beneficiario no sea heredero legitimario, habrá que observar si las
rentas a recibir exceden la porción disponible del testador, y entienden que el heredero legitimario puede elegir
entre cumplir con la disposición testamentaria tal como la estableció el causante o entregar al beneficiario la
porción disponible. Esta solución la consideran aplicable al supuesto de beneficiario heredero legitimario [43].
Cabe señalar que el fideicomiso testamentario debe ser inscripto en la IGJ y en el Registro de bienes inmuebles
con los alcances de la resolución general IGJ 07/2015. Sobre la registración hay que tener en cuenta que el
artículo 284 de la resolución general 07/2015, establece que "A partir de las vigencias de estas normas, se
registrarán en este Registro Público a cargo de la Inspección General de Justicia los contratos de fideicomiso, en
los siguientes supuestos:
"1. Cuando uno o más de los fiduciarios designados posea domicilio real o especial en jurisdicción de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y
"2. Cuando acciones de una sociedad inscripta ante este Organismo formen parte de los bienes objeto del
contrato de fideicomiso.
"En caso de tratarse de contratos de fideicomiso que involucren bienes registrables no sujetos a la competencia
de este organismo, deberá cumplirse, luego de la registración de este Organismo, la inscripción fiduciaria de
dichos bienes ante el organismo que corresponda, conforme lo establecido en los artículos 1682, 1683 y 1684 del
Código Civil y Comercial de la Nación" [44].

17. Conclusión

La empresa familiar carece de un marco regulatorio propio en el CCyC unificado, pero éste contiene más de una
decena de reglas que pueden ser utilizadas por los operadores jurídicos para evitar los problemas de las
empresas familiares y para facilitar su transmisión mortis causa e impedir su desaparición entre la primera y la
segunda generación. Entre estas normas cabe destacar las siguientes:
1) La facultad de elección del régimen patrimonial limitada a la opción de separación de bienes.
2) La posibilidad de contratación entre cónyuges en el régimen de separación de bienes.
3) La posibilidad de constituir cualquier tipo de sociedades entre cónyuges en ambos regímenes.
4) La disminución del sistema de legítimas.
5) La regulación del fideicomiso testamentario.
6) La indivisión de la empresa por voluntad del testador.
7) La posibilidad de imponer la indivisión de la unidad empresaria por el cónyuge y por los herederos que
hubieran par-ticipado en su formación.
8) La posibilidad de realizar pactos sobre herencia futura (art. 1010 del CCyC).
9) La prescripción adquisitiva de las donaciones (art. 2459).
10) La atribución preferencial.
11) La posibilidad de la elección del administrador por el testador.
12) La partición por donación unida a la renta vitalicia a favor del donante.
13) La aceptación por todos los herederos de la transmisión de los bienes a los legitimarios en los límites del
artículo 2461, CCyC.
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El estudio y desarrollo de todos estos institutos seguramente contribuirá a la continuidad de las unidades
empresariales familiares y a la amplitud de su desarrollo económico.
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